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RV: Contestación Demanda.
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/04/2021 2:48 PM
Para:  Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

LMBV 

De: LUIS FERNANDO VALENCIA <lfva21judiciales@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 14 de abril de 2021 2:26 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
recepciongarzonbau�sta@gmail.com <recepciongarzonbau�sta@gmail.com> 
Asunto: Contestación Demanda.
 
Señores
JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C.
 

RADICADO: 11001333501220200019600
DEMANDANTE: VIKY FERNANDA PÁEZ DÍAZ
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE
E.S.E.
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 
ASUNTO: Contestación Demanda.

 
LUIS FERNANDO VALENCIA ANGULO, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en
esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.111.750.939 de Buenaventura,
y portador de la Tarjeta Profesional No. 319.661 del Consejo Superior de la Judicatura, en
calidad de apoderado ESPECIAL de la hoy SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD
NORTE E.S.E, identificada con el NIT: 900971006-4, me permito dar contestación a la
demanda.
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Atentamente, 
 

LUIS FERNANDO VALENCIA ANGULO
C.C. 1.111.750.939

T.P. 319.661 del C.S. de la J.

  



























































































































 

Sede Administrativa: Calle 66 # 15-41 
PBX.: 57(1) 443 1790 
www.subrednorte.gov.co 
INF.: Línea 195 

 

Señores 
JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
Bogotá, D.C. 
 

RADICADO: 11001333501220200019600 
DEMANDANTE: VIKY FERNANDA PÁEZ DÍAZ 
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E.  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO: Poder. 
 
JAIME HUMBERTO GARCÍA HURTADO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 71.610.292, en calidad de Gerente de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte E.S.E., designado según Decreto Distrital número 096 del 30 de marzo de 
2020, expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., y acta de posesión de fecha 01 de abril de 
2020, mediante el presente escrito me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, amplio 
y suficiente al doctor LUIS FERNANDO VALENCIA ANGULO, abogado en ejercicio, también mayor 
de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.111.750.939 
de Buenaventura, a efectos que entable la defensa técnica de la entidad que represento.  
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, conciliar, allanarse, desistir, sustituir y 
reasumir este poder, interponer recursos, incidentes, y en general, goza de las facultades inherentes 
al presente mandato. 
 
Solicito por lo tanto Señor Juez, reconocer personería a mi apoderado en los términos del mandato 
conferido. De igual forma, me permito informar al Despacho los mismos recibirán notificaciones en 
la dirección electrónica: LFVA21JUDICIALES@GMAIL.COM, o en la calle 66 No. 15 -41 Localidad 
de Chapinero – Bogotá D.C., y la Entidad, en el correo: 
NOTIFICACIONESJUDICIALES@SUBREDNORTE.GOV.CO.  
 
 

Cordialmente, 

 
 

JAIME HUMBERTO GARCÍA HURTADO 
Gerente 

C. C. No. 71.610.292 
 
 

 
Acepto, 
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